
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00415-00 
 

El abogado MAURICIO GÓMEZ GÓMEZ apoderado judicial del demandante, 

aportó escrito de aclaración y corrección de la demanda, con el fin de indicar o 

complementar los datos a que se refiere el artículo 212 del Código General del 

Proceso en relación con los testigos solicitados como prueba, por tanto y por  

encontrarlo procedente conforme al artículo 93 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ACEPTAR LA ACLARACION Y CORRECCION de la demanda presentada por 

el abogado del demandante, conforme lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 101 hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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